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Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 19/abril/2024. 

 

 

Proceso:   RESTITUCIÓN Nº 2023-00126 
Demandante.-  JAIME TRIANA  

C.C. No. 17.126.625. 
Ejecutado. -   PEDRO PABLO CABEZAS GÓMEZ  

C.C. No. 80.295.866  
 
 

Vista la documentación allegada por el vocero judicial de la parte demandante, 
doctora EDY ROLAN CHIQUIZA CASTILLO, visible en archivo digital 014 del cuaderno 
principal (Arts. 292 C.G.P.), se tiene: 

 

“…ARTÍCULO 292.-Cuando no se pueda hacer la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto 
que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.  

 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que 
se notifica.  

 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 

servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la 
comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. La empresa de servicio 
postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva 
dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 
cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior…”  

 
Revisados los documentos aportados, se observa que no se cumple con lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, en tanto que el aviso no 
expresa la fecha acertada de la providencia que se notifica y no fue acompañado de 
copia informal de la misma, por lo que no se tendrá por surtida la notificación al 
demandado.  

 
En consecuencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ENGUAZAQUE, 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO.- Incorporar las comunicaciones allegadas, sin embargo, no tener 
por surtido el trámite de notificación por cuanto no se satisfacen los presupuestos 
contenidos en el artículo 292 C.G.P. 

 
SEGUNDO.- Súrtase la notificación en la forma ordenada en el ordinal 
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quinto del auto admisorio de la demanda de fecha 28 de septiembre de 2023.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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